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Las l e y e s , órdenes y anuncios que bajan 0*e i n -
aerlarsc en lo» BOLETINES O F I C U I . E S se han de man* 
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
*e pasarán á lus Editores de los mencionado:* pe
riódicos.—(Tíeaí orden de 6 de Abril de 1 Itól»;. 
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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

n i s t r o s . 
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S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan «mi esta corle sin novedad en su 
¡ii!poríanle salud. 

_____ 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 
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En los aulos y espediente de compe-
tencia suscitada eolre la Sala primera da 
ia Audiencia de Valladolid y el Goberna
dor de la provincia de Salamanca, de ios 
¿pales resultó: 

Que en 19 de febrero úllimoel Alcal
de de Pereña proveyó aalo de oficio para 
proceder eriminalnienle contra Teresa 
AÍejo, vecina de Yiljarbio, por suponerla 
autora del delito de usurpación de terreno 
de ladehesa de los propios del mismo Pere -
fía; y suslauciada la causa en el Juzgado 
de primera instancia do Ledesma, recayó 
sentencia en 2 de julio siguiente, que fué 
consultada con la Audiencia de Valí idolid: 

Que entretanto acudió Teresa Atejo al 
Gobernador, á fío de que reclamase el 
conocimiento del negocio, afirmando que 
la pared'con que ha cerrado una heredad 
de su pertenencia, y sobre que versa la 
cuestión, se ha levantado dejando descu
biertas por el ludo de Pereña las cruces 
formadas ó hechas en peñas que dividen 
los términos de este pueblo y el d) Villa— 
riño, pero sin ocupar terreno ni de Perena 
ni de la canuda que allí existe. 

Que pedido informe por el Goberna
dor al Ayuntamiento de Villariuo, dijo es
te que del reconocimiento practicado por 
una comisión de su seno resultaba que Te
resa Alejo no había lomado terreno algu
no de Perena, sino que por el contrario, 
en cierto sitio donde el terreno es mejor 
ha dejado algunas varas sin tocará la ra
ya señalada en peñascos por cruces anti
quísimas; y era de entraña: que los de 
Perena quisieran privar á Villanno de un 
terreiu. que le corresponde, por lo cual 
protestaba el Ayuutamienlocontra tai pre
tensión, y creia procedente un deslinde, 

. mucho mas cuando se ha propasado Pe
rena, sin citación de Villarino, á hacer 
una nueva cruz de las que van indicadas 
á su antojo, y no existe ni ha existido la 
cañada de que se habla, y caso de haber
la, pertenecería a Villarino: 

^oyfini/ cu wfrT» en *oupiti. 

S£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCVi ' fO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o d e » u » c r ¡ c i o o . — E n "sin capital, l levado d domicil io, 1 0 r s . men
suales m ü e i p a d o s ; fuera de ella 44 rs. el tnes; 3G el tri inesire; 7 2 el s e 
mestre, y 1 4 4 por un año,-—Se admiten suscriciones »o Madrid en las oficinas 
del BOLBTIM, calle* de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera d e 
esta capital, directamente por medio de carta al L'ditcr, con inclusión del 
i.n¡...rte del t iempo del abono en sel los .—Un número suelto iOcuartos . 
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Que pedido también por el Goberna

dor inlorme al Ayuntamiento de Pereña, 
esta Corporación fué de parecer que exis
te la usurpación de un pedazo de terreno 
de la cañada de aquel pueblo acompañan
do para demostrarlo copia literal del acta 
del deslinde practicado en 1839 con cita
ción de Villarino: 

Que pasado ademas el negocio á con
sulta del Consejo provincial, fué este de 
opinión que el negocio en qné entendía ta 
Autoridad judicial se resolvía por la cues
tión previa administrativa de limites de 
ios pueblos de Pereña y Villarino, porque 
la propiedad de Teresa Alejo se éslendia 
hasta el contin del término del último de 
los pueblos, sin que pudiera alegarse que 
la cuestión estaba ya resulla por el acta 
que trascribía el Ayuntamiento de Pereña, 
en razón á que no habiendo recaído sobre 
ella la aprobación superior, carecía de va
lor necesario para tanto: 
-miQne el Gobernador, conforme con este 
dictamen, requirió al Juez de inhibición, 
en ocasión en que habían ya pasado los 
autos á ta Audiencia, por lo cual dirigió á 
la misma el Gobernador su requerimiento 
resulta;.do la presente competencia: 

Visto el arl 441 del Código penal, re-
ativo ai que sin violencia en ias personas 
ocupase una cosa inmueble, ó usurpar
se un derecho Real de agena pertenencia: 

Yislo el Real decreto de 1) de noviem
bre de 1852, que atribule al Ministerio 
de la Gobernación, entonces tié Fomento, 
la fijación de tos límites de los pueblos: 

Visto el art. 5.° del de 30de navícm-
bre de 1833, según el cual corresponde 
esclusivamente á los Subdelegados princi
pales de Fomento (hoy Gobernadores) el 
conoúimienlo en sus respectivas provincias 
de lodos los ne-ocios que el anterior Real 
decreto señala como de la atribución pri
vativa del mencionado Ministerio: 

\ i s lo el arl. 3.° , párrafo priate.ro del 
Real decreto de 4 de junio de is ' ,7 , que 
prohibe á los Gefes políticos (hoy Conci
liadores) suscitar contienda de competen
cia en juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sitio reser
vado por la ley a los funcionarios de la 
Adinin miración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguua cuestión p r e v i a de 
la cual dependa él fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Considerando: 
!;* Que si bien á la Autoridad judi

cial corresponde conocer en el fondo del 
negocio de que se trata, en cuanto se re
fiere á la persecución y castigo del delito 
que se atribuye á Teresa Alejo, consig
nado eu el artículo también mencionado 
del Ueal decreto de 4 de junio de 18*7, 

• y de la cual depende- el fallo que ha de 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esecjuo ias 
que sean á instancia de parte no | obre, se inserta
rán oficialmf nle: animismo cualquier anuncio con* 
cernionle al servicio nacional, que dimane dt la» 
p i s m a s ; pero los d« interés particular pagarán bu 
inserc ión. 
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que no se hallen inscritas en la clase de 
transeúntes ó domiciliados en las matri
culas de los Gobiernos de las provincias y 

1 de los cónsules respectivos de sus na
ciones: 

Vista la disposición 1 . ' de la Real or
den de ¿tí de mayo de 1849, dictada^en 

pronunciar la misma Autoridad judicial, 
que es el deslinde de los términos (je los 
pueblos de Pereña y Villarino, y está atri
buido especialmente á la Administración 
por las disposiciones ademas referidas: 

2.* Que por tanto 11 Autoridad a.lmí- m c r a a a " e n 
mstraliva debe verdicar W f l g ^ conformidad con í a consulta elevada por 
deslinde, pasando con la mayor brevedad ¡ ( l h y A l l A n ¿^¿¿x» vM. 
posible un acta de su definitivo resultado 1 

a la Audiencia de Valladolid para los efec
tos .me procedan en la causa crimjnql en 

las secciones dé Est ido, Comercio y Ma
rina, y Guerra del Consejo Real, en la que 
se determina por regla general, que debe 
considerarse como estranjeros, y eximirse 
como tales del servioio militar de mar y 
tierra á los matriculados en los Consula
dos de sus respectivas naciones y á los 
hijos de estos, aunque nacidos en España 
y faltos de aquel requisito, siempre que 
sean menores de edad y vivan bajo la^- ¡ 
tria potestad: 

-Considerandoqne el padre del espresado 
Domingo García reside en España hace 20 
años, y de ellos 11 con domicilio fijo en 
e4 pHeblo de'Fer tioselle, en el que se en
cuentra ejerciendo el ollcio dé zapatero, 
habiendo por tanto ganado vecindad en ^ 1 
mismo, y debiendo ser considerado como 
español con arreglo a lo dispuesto en el 
citado párrafo cuarto, art. l .° de la Cons
titución, en el 2.° del mencionado Real 
decreto, y en la ley 5 . 1 til. U , libro 6.° 
de la Novísima Recopilación: 

Considerando que aun cuando el-pa
dre no hubiese ganado vecindad en el rei
no, y en tal concepto no debiese ser teni* 
do como español, uo estando matriculado 
en el Gobierno de la provincia ni en el 
Consulado de su nación como portugués 
transeúnte ó domiciliado, no tiene dere
cho á ser considerado eslranjoro bajo nin-
gun aspecto legal según el art. \¿ de di 
cho Real decreto, ni su hijo Domingo á 
que, se le exima del servicio mil i lar en 
aquél concepto, con arreglo á la indicada 
Real orden de 2G de mayo de 1849: 

Considerando que, según certificado 
espedido por el Secretario del Ayunta-
inü'üto de (Ferinoselle y visado por "el Al
calde con referencia á las espedientes de 
(imillas, resulla que dos hermanos del ci
tado mozo llamados José y Baltasar García 
Campo, fueron alistados *y sorteados-en 
dicho pueblo páralos reemplazos de 1844 
y 1847 sin que interpusieran reclamación 
alguna, cuyo silencio hace inferir que no 
tenían la cualidad de estranjeros, puesto 
que no la alegaron: 

Considerando que si bien se inscribió 
dicho mozo en ta matricula del Vicecon-
sulado de Portugal, establecido en Zamo
ra, coniecha 9 de junio del año próximo 

! pasado, este acto tuvo lugar después de 
\ verificado el sorteo y; declaración dfe 14íólu'¡ 

que la misma entiende: 
Oído el Consejo de Eslado, 
Vengo en decidir esla competencia á 

favor de la Administración. 
Dado en Palacio ádiez y ocho de enero 

de ind ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 
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Habiendo fallecido don Pedro Rayarri, 
Diputado á Cortes por el distrito de Cas
tellón iprrjvihcia del mismo nombre: 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 113 de febrero de. 1SÍ9. 

Dado en Palacio á veintisiete de enero 
de mil ochocientos sesenta. 

Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

Gobierno.—Negociado 3."—Quintas. 

El señor Ministro de la Gobernación 
dice con esla fecha al Gobernador de la 
provincia de Zamora lo que sigue: 

Dada cuenta a la Reina (Q. I). G.) 
d i espediente promovido por Domingo 
García, quinto por el cupr de Fermose le 
en el reemplazo del 'año último para d 
ejercito, reclamando contra el acuerdo 
por él que el Consejo provincial de Za
mora lo rjeciaró bien incluido en el alis
tamiento de dicho pueblo. 

Visto el párrafo cuarto, art. i.° de la 
Conslilneion, que declara españoles á los 
eslranj ros que aun cuando uo hayan ob-
i c i o i o ca'ia de naturaleza hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de ía mo
narquía: 

Visto el art. 2.° del Real decreto de 
17 de noviemjre de 1852 por el que se 
hace igual declaración: 

Vista |a ley 5 / , til. H , libro 6.° de 
la Novisima Rocopilacion, en la que se 
espresa entre los requisitos necesarios para 
ganar vecindad, el de tener domicilio lijo 
en un pueblo durante 10 años: • • • V W V BVI-N» J BWWIWUIWU UO awi-

Visto el art. 12 del citado Real decre- < dados para el reemplazo de que se trata, 
to, por el que se dispone que no tendrán y tal vez con la única ¡dea de eludir la ' 
derecho á ser considerados como estran- suerte que le cupo en el mismo, y laobfi-
jeros en ningún concepto legal, aquellos pación del servicio militar á que estaba 
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sujeto, S. M., de conformidad con el dicr 
támen de las Secciones de Estado, Gracia 
y Justicia, Cobernacioo y Fomento del 
í'onsejo do EstadOA.se ha servidoamlir-

ífear el mencionado acuerdo del Consejo 
de esa provincia; declarar que el referido 
Domingo fiama uo debe ser considerado 
como eslranjero; y <jue está por lanío 
obligido á cubrir la plaza que le corres
pondió en el sorteo para el reemplazo del 
ano último v cupo del pueblo de Fermo-
selje; y mandar que esta resolución se 
tenga presente como regla general en ca
sos análogos. 

De Real orden, comunicada por el es-
presado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondieres. Dioá 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 28 
deencrode 186O.—El Subsecretario, Juan 
di Lorenzana. —Sr. Gobernador de la pro
vincia de 

Por el Ministerio de la Guerra se comu
nica á este de la Gobernación, en 20 de 
setiembre último la Real orden siguiente: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito del Gobernador civil de Barce
lona, dirigido á este Ministerio por el del 
digno cargo de V. E. en 28 Je mayo úl
timo, cousuUaado si podrá espedirse pa
saporte para el eslranjere sin hacer el do-
pósito que,,eslfá prevenido á los mozos que 
resudan en el momento imposibilitados 
para el servicio de las armas. 

Enfraila £ M», y Uniendo presente, 
á la par de oirás razones, que no es impo
sible que un mozo que seu declarado in-
úlil por una de las enl'enoeda les ¿defectos1 

que marca la clase primera del cuadro-de 
exacciones, pueda sanar y ser apto para 
el servicio en el largo periodo que media 
desde 17 á 26 artos, se ha servido resol
ver, de conformidad con. la opinión emiti
da por las Secciones de Guerra v Marina 
y Gobernación del Consejo de-Estado en 
su acuerdo de 13 del actual, que no pue
de acccdeise á la dispensación del depósi
to de que se trata.» 
u h j D e orden de S. M. lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde V, S. muchos anos. 
Madrid 27 de enero 18Ó0.T—Posada Her
rera, señor Gobernador de la provincia 
4(Hf.vi ni'' >/ MI.».;ÜI;- ítfUflJ "toq »>bn*)iriiííl 
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Administración. -—Nfigooiado 6 . ' 

Remitido á informe de Ia3 Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación y 

Fomento del Consejó de Estado el espe
diente sobre si es ó no necesaria la auto
rización .del Gobernador déla provincia de 
Cueuea al Juez de primera instancia de 
Huele, para procesar á don Venancio Malla, 
Alcaide de Vaideuaoro del Rey, por deten
ción arbitraria, han consultado lósig-uienle. 

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que-el Goberna
dor de ta provincia de Cuenca, ha negado 
al Juez de primera instancia do Híletela 
autorización que solicitó para procesar al 
Alcalde del pueblo de Vuldemoro del Rey 
don Venancio Malla, 

Resulta: 
Que habiendo mandado este Alcalde á 

un vecino que fuera á llevar un pliego 
urgente á uu pueblo inniedialo se negó á 
obedecerle, y por tal causa le mando de
tenido á la cárcel por espacio de cuatro 
horas, comenzando á instruir una suma
ria. 

Que continuada esta después por el 
Juzgado, se inhibió, deelaránao falta la des
obediencia del vecino, y acordando pro
ceder contra el Alcalde por detención ar-
biliaru: 

Quíj pedida autorización, fuó negada 
por el Gobernador de acuerdo con el Con
sejo provincial, fundándose en que no 
puede cu.p.nse al Alcalde de que en uu 
principio aprecia.a C . M I O U e l i U lo que so
lo tuvo según el Juzgado el carácter de 
falta: 

Considerando que el Alcalde desde el 
primer momento procedió como autoridad | 

judicial, y que en tal- concepto debia te
nérsele cono dopendienle^el Juez para'id 
relativo á este asunto: 

L i - S ' ( v i o m s opinan que es innecesa
ria la autoriza.-ton solicitada.» 

Y habiéndose dignado Si M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Rial orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia v efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.''Ma
drid 20 de enero de 1860.—José de Po
sada Uerrera.—Señor Ministro de Gracia 
y Justicia. 

Correos. 
La Ordenanza general de Correos con

cede á los carteros distribuidores de la 
correspondencia pública un cuarto en cada 
carta quo distribuyan. Esta disposición» 
confirmada en órdenes posteriores, y es 
pecialmente en la instrucción comunicada 
por la Dirección general de Correasen 14 
de abril de 185$ á los carteros nombra
dos al establecerse el correo diario en al
gunas provincias, es la única legal vigen
te; no debe por consecuencia exigirse del 
público mayor retribución. Sin embargo, 
en muchos pueblos ha existido, y aun 
existe, el abuso de que los distribuidores 
de la correspondencia perciben dos ó mas 
cuartos por pliego; imponiendo asi á los 
particulares un gravamen que las leyes 
no autorizan, ni se halla en consonancia 
con el cómodo precio de ¡as lanías de la 
correspondencia. 

Tiempo es va de que desaparezca esta 
esaccion irregular é injusta. Establecido 
el correo diario en la mayor parle de los 
pueblos'impuflantcs del reino, y crea los 
centros de distribución, adonde con facili
dad, y á poca costa pueden los demás ^acu-
dir por sus cartas, no será páralos Ayun
tamientos de estás poblaciones un sacrifi
cio penoso indemnizar á sus carteros-con
ductores de lo que el esceso de dicha esaa-
cion les utiliza hoy, mientras el Gobierno 
de S.'M. realiza ef pensamiento de costear 
con los fondos del Estado lodo el impor
tante servicio de Córreos. 

. En su consecuencia, y de conformi
dad con'lo propuesto bor la Dirección ge
neral de Correos, la Rema (Q. D. G.) se 
ha dignánó resolver: / 

I;.* Desde t .* de febrero próximo no 
.;e exigirá ñus que un cuarto por cada 
carta, pliego, periódico ó impreso que se 
distribuya á domicilio por los carteros ó 
peatones nombrados, ya sea por el listado 
o por las Municipalidades, aunque n> ten
gan señalada otra retribución por el ser
vició que prestan. in.TioH J 

2.° Los Gobernadores do las provin
cias darán á estas disposiciones la debida 
publicidad'.en el liolelm Oficial; previ
niendo á los Alcaldes que la fijen en loa 
sitios de'Costumbre para que llegue á co
nocimiento del público, y exigirán la mas 
estrecha responsabilidad á quien corres
ponda por las infracciones que se c o m e 
tan. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento1. Dios guarde á 
V . S . muchos anos. Madrid 22 de enero 
de 1660.—Posada Herrera.— Señor Go
bernador de la provincia de. . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Eicmo. señor: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, eu cumplimiento de la 
ley de 20 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
d) 5190 rs . anuos que como comparticipe 
de la que ligara en presupuestos al iiúiiie-
r o 6 u , ar t .5 . ° , capítulo 51 , sección i.* 
percibe tlon Mariano Luis de Salazar y M a-
zarredo, como poseedor del vinculo fun
dado por don Lope García de Salazar y 
dona Juana de Butrón y Mügica. 

En su consecuencia: 
Vista una escritura otorgada en la vi

lla de Bilbao á 2 3 de junio de 1741, <Io la 

que resulta que el Sindico de la Universi
dad v J ¿ # a de Contratación de aquella vi
lla, competentemente aulorizado^tomó á 
censo de don José Antonio S a l d a d c imo 
poseedor.del mayorazgo antes re fe ifdo, 
14.500ducados ai interés anual d e 2 ' por 
100, hipotecando al pago del capital y" ré
ditos las averias ordinarias y estro: diña
ría-: 

Yisla una cerlilicácion dada en forma 
por el Vocal Secretario de la Junta de 
Comercio de Bilbao, su fecha 28 de octu
bre de 1856, espresivade que en los libros 
y documentos existentes en la Contaduría 
y Archivo de dicha Jaula no aparece que 
el capital de los I 1.500 ducados haya si
do Redimido ni indemnizado bajo concepto 
alguno y que sus réditos se perciben por 
el citado don Mariano Luis de Salazar y 
Mazarredo: 

Vista la ley de 29 de abril de 1853, 
por la que se determina la revisión y reco
nocimiento de las cargas de justicia, y el 
ai líenlo 9 . 4 de la de presupuestos del año 
último, ñor el que se eslablece la forma 
en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consig
nado en la escritura de 23 de junio de 
1741 se otorgó por persona hábil con to 
das las solemnidades de derecho, por cu
ya razón no tiene vicio legal que. i t o i (inva
lide: 

Considerando que la obligación contraí
da por el Consulaup de Bilb\o está sub
sistente hoy, puesto,que no se ha reinte
grado el capital quo recibió.^ Censo: tob 

Considerando que el Estado i ha suce
dido de derecho en esta obligación ¿ I n s t i 
tuirse en la personalidad; del Consulado, 
haciéndose cargo de las obras construidas 
por este y suprimiendo los arbitrios que 
servían de hipoteca al capital impuesto: 

Considerando que lejos de desconocer 
dicha obligación, la ha reconocido pagan
do ¡os rediles del ceuso desde que dejo de 
hacerlo el Consulado: . . . 

Considerando, por último, que el. de
recho del particípese funda en un titulo 
oneroso cuya legitimidad « 9 evidente s e 
gún nuestras leve*, y que por lo tanto, 
no solo está acreditado el derecho á esta 
carga,de justicia, si que también so im
porte; 

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo do Esti
llo, la Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de levision y 
reconocimiento de cargas.de justicia, por 
el que se declara subsistente la de que, so 
trata. ;. 

De Real orden lo digo á Y. fi. para, 
su conacimienlo y fines con estudiantes. 
Dios guarde á V. E..Muchos amw. Ma
drid 8 de. euero de 1860.—Salaverrúv.— 
Señor Director del Tusoro público. 

Excmo. señor: í le dado cuenta á 1 ta 
Reina (Q. D. G.) «leí espediente instruido 
por esa Dirección, lén cumplimiento de la 
ley de 29 de aoril de, i855 , coa motivo de 
la revisión de la carga de justicia de 5500 
reales anuos que como compárlicipe de la 
que (igura en presupuesto; al uúm. 0 6 , 
arlículoo. 0 , capituló 31 de ta sección 4.* 
percibe doña María Ventura Ibartez de la 
Rentería. 

En su consecuencia: 
Vistos los testimonios librados en 4 y 

16 de marzo de 1780 por don Manuel An
tonio de Aranguren, Escribano del núme
ro de Bilbao y Secretai io de aquel Consu
lado, en qu; se inseí tan los acu'rdos de 
esta corporación autorizando al Sindicó de 
la misma para lomar caudal á préstamo 
con objeto de redimir y reducir á menor 
¡uleros otros anlcrsorñente contraídos: 

Visto el resguardo original estén,lido 
á continuación del según lo testimonio en 
8 de abril de 1780 por el referido Sin lico, 
y autorizado por el Escribano por haber 
pasado á1 su presencia, en el cuál coníie-

ria Ven-
lapfcn l idad 
c í y i n e -
il pago de 

capi ta l , el 

y 

ja haber recibido é ingresado en la Teso
rería del Consulado, de don José Ibafiez 
de Rentería y su muger 
tura de « b a r r í y Erreawe 
de ^ O . i i i J : ) ducados á interés d 

: 1 0 ) anual, nbl;.,' míe . 
estos, inienlr.is no i 'volviese e 

lio de iveri i v" los demás bienes 
cenia* del Cnnslitgdo: 
^Vis la*la eoriiucacion espedüía en 27 
de abril de 1857 por el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio de Bilbao, espre
sando que en los libros y documentos exis
tentes en la Contaduría y Archivo de la 
misma !U) consta que haya sido redimido 
ni indemnizado bajo ningún concepto el 
capital de tos 20.000 ducados: 

Vista la ley de 2 I de abril de 1855, 
determinándola revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia, y el art. 9.° de 
la ley de presupuestos del año último, por 
el que se establece la forma en quo debo 
verificarse: 

Considerando que el contrato consig
nado en el documento fecha ü de abril de 
1780 se otorgó por persona hábil y es su
ficiente seguu la ley recopilada para ha
cer fé en juicio: 

Que la obligación contraída por el Con
sulado de Bilbao está subsistente por no 
haberse reintegrado el préstamo: 

Que el Estado ha sucedido de derecho 
en dicha obligación al sustituirse en li per
sonalidad del Consulado, haciéndose cargo 
de las obras construidas por este, y supri-
nden lo los arbitrios que servirán de hipo
teca al capital prestado: 

Que lejos de descono :erla, la ha re -
conocido salislacieudo los intereses desde 
que dejó de hacerlo el Consulado: 

Que el derecho de este participe se 
funda en un titulo oneroso, y que se ha 
acreditado, no solo la legilimiJad de la 
carga de justicia, sino también su importe; 

S. M-, eonform mdose coa las dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, la Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, ha tenido á bien con
firmar el acuerdo de ta Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que so' declara subsistente la de que se 
trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Diosguardeá V. B. muchos aii»s. Midrid 
16 de enero de 18t>0.—-Salaverria.—Seftor 
Director general del Tesoro público. 

SKliUNDA SOXION. • 
1)1! (ib. ilbV - b bi / i lüibuA id m e i.¡uji!u<ui>*r 

G08IERNQ DE LA PAOVlHOlA 0 6 
« A 0 R I 0 -

lección de Gobierno.—Aajociado o. — 
Baijujcs. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva premiación del ser
vicio ile bagajes que las quentas de dichos 
servicios se publiquen en el Woletin Oficial, 
so inserta á continuación la que ha sido re
mitida á esta Superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Navacerrada, 
y por los pueblos de Becerril, Cercedilla, 
Collado Mediano, Collado Villalva, Cho
zas, Manzanares, Moral/.aizal y Boalo, do 
su comprensión, en el tercer trimestre del 
corriente año, á fin de que por los pueblos 
del cantón, en el precisó termino de ocho 
ílías1 se espongan en su vista las recla
mado a s que tengan por convenientes, 
previnicu leles que pasado quo sea dicho 
término sin haber h ích < reclamación al
guna, se procederá á su liquidación y de
más efectos consiguientes. 

Madrid 22 de diciembre de 18o9.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 
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COPIA DE LA GUENTA QUE 8E GITA. 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

•3 ¿ 

Persona 

qua presto el servicio 

E N : R> 

i4 JT- ci. 

ÉPOCA. 

Hora 

P a t i o Es teban . . . . II 
^ Eusebio Giménez. . ' . I i 
S^" Juan Bto. Rodríguez. . 3 

• Cesáreo Blanco y cotnps. 0 
Bernardo Gala. " . . . 3 
Diego l l l i - u /• Caro. 0 
Níceto Ee miz. y comp*. 4 
Lúea» Rubio y c o m p . 0 4 
Francisco Alonso. . . 7 
Simón Pfielo y comps. 6 

"^Cesáreo "Velasco J e s . . 3 
•"^Tíicolás Rubio 1 

Mamerto Martínez. . . 5 
• s j t ico lás ftubio. . . 7 

Eusebio Giménez. . . 6 
^Bernnr<lo-Gala. . . . 4 
«3¡usel>io Giménez. . , 10 
;n,ució Monilás. ; . . 1 2 

J d e m 12 
%BuGno Montvo. y comps 11 
¿—Francisca Blasco. . . 5 
£3FOAN Bt<>7 R idriguez. . 0 
\Jdariano Rubia y e s . . 1 1 ' 

Í Yalentin Gómez. . . 8 
Juan Morales y coraps. 5 
Antoliu Mar'in'e/.. . . 2 

0 0 AntonioT.azaro. . . . 8 
: Nicolás Rubio. . . . 12 l | 

Bernardo Gala. . . . 7 

1 1 Simón Prieto. . . . 5 
Francisco E-téban. . . 1 2 

_ Ídem 12 
i l lacm O 
* - Ídem 12 

Ídem 12 
rgBto. Rodrigo.-/.. . t i 
i rasco Esteban. . . 1 2 

_ ~ ldera 9 
Ídem 12 

_~ 'h Me«u 12 
| 1 e ídem 12 

' Ídem 12 
^Benito Rodríguez. . , 6 
f r a n c i s c o Esteban. . . 1 2 

Ídem 2 
! ¡r m 12 

£ Ídem 12 
ídem 3 

Juan Ble. Rodríguez. • 3 
Francisco IvioImu. . . 1 2 
Juan Bto. Rodríguez. . 4 
Fíaricisco Eslábad, . Mi 

u r Ídem 12 
.v r Ídem 12 

Ídem 12 
ídem [12 

Juan Bto. Rodríguez. . í l 
Fflanchco IMélu i i . . . 1 2 

ídem i 2 
Mein 12 

Juan Bto. Rodríguez. . 4 
Francisco Kstfcban. . . 12 

| T " ' 'IdenJ 3 
I l ' in 12 
ídem 7 
Ídem 12 
Uim |12 

DO 
11 
II 
17 
IN 
i!) 
20 
23 
2 3 
2 3 
2 3 
21 
27 
28 
¿8 
26 
20 
3(> 
30 
3 0 

u 
i 

l íes . Año 

Julio. '1859 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
i.I. 
id. 
id. 

Vgoilo 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
úl. 
id. 
id. 
idi 
id . 
id. 
i.I. 

;;!: E ñ 
id. id. 

1 
s 
r> 
6 
7' 
s 
9 
9 

Id 
ii» 
i i 
12 
i S 
12 
13 
1 3 
14 
m , id . 
16, id. 
17 id. 
I* ..I. 
18 
10 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
i d . 
id. 
i l. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. i d . 
id . 
id. 
i.I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 

id. 
id. 
* L -
íd. 
id. 
¡d. 

id. 
¡a. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

23 id. 
24, id. 
23 id. 

. id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ni. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
Kl. 
id. 
id. 
id: 
¡ d . : 

BAGAGES. 
-

Carros 
de 

ídem 
de do 

Caballo-
i rías ma Id. me 

Comienza 
el 

servicio en bueyes i muías. yores. ñores. 

Comienza 
el 

servicio en 

9 1 i Navacerrada 
i » t i id. 
» n 1 » id. 
4 » >> » id. 
0 9 

$~ 
» 

i » id. 
id. 
id. 8 

9 

$~ 
» 

n 
- 5 

» 
3 

id. 
id. 
id. 

» » 2 3 id. 
» » 2 » id . 
3 » » id. 
5 i tr » 2 2 id. 
» 1 » id. 
» » ' 1 i id. 
n 2 » id. 
1 » » id. 
» » 2 » id. 
» . )) 1 i id. 
2 I) 2 » id. 
n » 1 id. 

. u 2 0 id. 
» • 3 » » id. 
1 » - i ) id. 
» i » id. 
i » » » ¡d. 
» 2 1 id. 
» » n i . id . 
» » 1 id. 
1 » . » 1 id. 
» » 2 » id. 
» » i » id. 
2 » 3 » id. 
2 » 3 u id. 
» 0 1 » id. 
2 0 3 » id. 
2 » 3 » id. 
n . 0 1 )> id. 
2 .» 3 » id. 
n n 2 )> id. 
2 » 3 •> id. 
2 
2 

3 n id. 2 
2 3 » id. 
2 • 3 i> id. 
» » 1 D id. 
2 » 3 a Id. 
» 1 0 id. 

32 » 3 0 id. 
2 » 3 » Id. 
»> 
a 

1 
3 

id. 
id . 

»> 
a 

9 

1 
3 0 

id. 
id . 

2 » 3 id. 
9 J id. 
2 » 3 » id. 
2 » 3 » i d . 
2 3 » id. 
2 » . 3 0 id . 
2 » ' 3 0 Id. 
» 1 » » id. 
2 » 3 id. , 
2 n 3 » id. 
2 » 3 » id. 
» » 1 0 id. 
2 1 3 » id. 
» n 1 0 id. 
2 n 3 0 id. 
u 0 4 

3 
id-
id. 2 

0 4 
3 » 

id-
id. 

2 • 3 » id. 

Persona á quien se presta. Cuerda á que pertenece. 

Ildefonso Alfagene. 
Buenaventura Gutiérrez. 
Subteniente 
José Rosolis 
Capellán 
Jote Roseits; *. ;; r*T" 
Antonio Caballero. . . 
Jusó González. . . . 
Muuid García. . . . 

José López. . . 
Bríytdier. . . . 
Felipe Vicente. . . 
Domingo Almazan. 
Manuel Vidal. . 
Francisco Negron. 
Marcelino Cabanas. 
Jacobo González. 
Jacobo Escario. . . 
Felipe Giménez. . . 
Julián Escalona. 
Teniente 
Podio Fernandez.. . 
Benigno García. 
Francisco del Hoyo. 
Pedro Romero. . . 
Juan Allane^ui. . 
Manuel Vidal. . . 
Raimundo Rubio.. • 
Para reten. . . . 

ídem 
Vicente Rodríguez. 
Para reten. . . . 

ídem 
sidoro Alonso . . 

Para reten. . . . 
Jutn Pérez. . . . 
Parapeten. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

JosérSanchez. . . 
Para reten. . . . 
Pedro Perex. . . 
Para reten. . . . 

ídem 
Manuel Garzón. . . 

enaro Hernández. . 
Para reten. . . . 
Francisco Soria. 
Para reten. . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

José María Gafas. . 
Para reten. . . . 

ídem 
Ídem 

Domingo Barrero. . 
Para reten. 
Vicente Verda. . 
Para roten. . . 
Antonio Fuentes. 
Para reten. . . 

Ídem 

Provincial deSegov ia . 
Idere 

Tarifa. 
Pavía. 

7 Tarifa. 
~ — p j r v t e ~ 

Borbon. 
ídem 

Administración militar. 
Alabarderos, 

ídem 
Infantería de Zaragoza. 

Guardia civil. 
Berbon. 

Guardia civil. 
Administración militar. 

Borbon. 
Sanidad militar, 

ídem 
Infantería de Borbon. 

Guardia veterana. 
Infantería de Borbon. 

ídem 
Sanidad militar. 

Borbon. 
Artillería. 

Ídem 
Borbon. 

Administración militar. 
Borbon. 

Guardia civi l . 
* 
i 

Borbon. 
» 

Tarifa. 
» 
» 
o 
0 

Guardia civil. 
» 

Zaragoza. 
» 
a » 
» 

Borbon. 
» 

Pobre. 

jj : j¡ • y 

» 
w 

Borbon. 

Borbon. 
a • • — -

Borbon. 
, ' « i » V 

Borbon. 

> 

' Pun to . ! " la 
wspedícion.-

Segovia.. 
ídem 

Mad.id. 
Ídem 
1.1. m 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idein 
ídem 
Ídem 
ídem 
- 0T 

Mein 
Ídem 
ídem 

|S. Ildefonso; 
Madrid 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

>. Ildefonso. 
Madrid. 

> Ildefonso 
Madrid. 

S^govia-.-
Madrid, 

ídem 
ídem 

Navacer.* 
ídem 

Madrid. 
Navacer.* 

ídem 
>. Ildefonso 
Navaeer,' 

Madrid. 
Navaeer.* 

ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Navaeer.' 

Madrid. 
Navaeer.* 

Ídem 
Mulrid. 

|S. Ildefonso 
Navaeer.' 

Sevilla. 
Navaeer.' 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

[S. Ildefonso, 
Navaeer.* 

ídem 
ídem 

Madrid. 
Navaeer.* 

Madrid. 
Navaeer.' 

i. Ildefonso. 
Navaeer.' 

ídem 

PASAPORTE. 

AutoruM 5 

FICHAS. 

3'| Mes. lAño 

Gobr» mllllar. 
Ídem . 

Capitán general 
1 l"in 
ídem 
WeTfl—Z 
Ídem 
ídem 
Id'Mii 
ídem 
ídem 
1-1 "ii 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general. 
Ctf. general. 

Capitán general 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id^m 

Cíe. generul. 
Capitán general.) 

Cte. general. 
[Capitán general. 

Gobf t -militar. 
Capitán gennral. 

Ídem 
ídem 

Alcalde constil. 
ídem 

Góberna-lor; 
Alcalde constil. 

Idím 
Cte. general. 

Alcalde COnstit 
Capitán general 
Alcalde constil 

ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde. .consti l . 
Capitán, general 
Alcalde conslit. 

Ídem 
Capitán general 

Cte. general. 
Alcalde constil. 

Santa Caridad. 
Alcalde coaslit 

I d e i n ¿ . 
Idem-j». 
I d e r a ; - . 
ídem 

Cte. general. 
Alcalde coüíl it 

ídem 
Mein iífel 

Capitán g e n e r n l . i 3 
AlcaHe' constil 22 
Capitán general. 126 
Alcalde coQ¡fil.H23 

Cíe. goneMH 21 
Alcalde constil. [24 

ídem 11251 

i.I. 

Procede 
el :i-ibtido 

de 

Sepovia. 
Iáem 

M i(lrid. 
1 b'lll 
Mein 
Ídem 
I leía 
Mera 
l.l.'in 
M-m 
Wi-m 
Mein 

• 0 
ídem 

Nav.n-.-r.' 
Madrid. 

>. Ildefonso 
tfadrí I. 

Mein 
ídem 
Mein 
ídem 

CJavacer." 
Madrid. 

Navaeer.* 

Pueblo cu 
que so 

lor.niíió el 
servicio. 

Carros 
de 

bueyes 

S'^ovin 
Madrid. 

Mein 
l i e m 

Navaeer.* 
ídem 

S. Lorenzo 
Navaeer.* 

Mein • 
>. Ildefonso 
NavanaFc 
Madrid. 

Navaeer.." 
Mein 
Mem 
Mein 
Mem 
Mi'in 

Madrid. 
Navaeer* 

ídem 
Madrid. 

'S.. IMofonso. 
Navaeer;" 

Serífla. 
N luáeor.1 

Mam 
ídem 
Mein 
ídem 

|S. Ildefonso 
Nava :er.* 

Mem 
Mem 

Madrid. 
Navaeer.' 

M.idri.l. 
Navac-r . ' 
i Ildefonso. 

¡1: Navaeer.* 
ídem 

S^govia 
' Mein 

Gua larrema 
s Ildefonso 
Guadarrama 
S. lid' fonso 

Mem 
[dem 
Idonl 
Mem 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
. Ildefonso 

I. 'ITII/O 
Sg'>via. 
ll.lefonso 

ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 

. Mem 
ídem 

La* R'ozaa 
S. Ildefonso. 

Idoin -
Las Rozas 

I lem 
Navaeer/ 

Mem 
Coli.olov.' 
Navaco ' 

ídem 
1.1! lefonso, 
Navaeer." 
Segoría. 

Navaeer.* 
ídem 
Mem 
l.l.-m 

Collidov." 
N rvacer.* 

S. I lde fonso 
Navaeer." 

II. m 
IMofonso 

I leo. 
N.'.va-'.t* 

Ildefonso 
Navaeer.* 

Mem 
ídem 
Meto 
Ídem 

S. Ildefonso. 
\avaeor.* 

ld"in 
Ídem 

Las Rozas. 
Navacej" "": 

S. Ildefonso 
.Viv.icer. ' 

Guadarrama 
Navaeer . ' 

Ídem 

LLEGÓ CON 

2 
2 
»> 
2 
2 
)> 
2 
0 
2 
2 
2 
2 
0 
2 
» 
2 
2 
» 
0 
2 
» 
2 
2 
2 
2 
2 
» 
2 

2 
» 
2 
0 
2 
2 

Ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
» 
» 
5 
» 

I » 
0 
» » 
a 
9 
0 
» 
0 
» 
» 
9 
2 
3 
9 
1 
0 
0 
0 
1 
0 
0 
» 
0 
0 
n 
0 
i) 
» 
0 
| 
» 
0 
I 
0 
0 
0 
» 

» 

9 
» 
i 
M 
I 
i 
a 
í 
0 
0 
» 
i) 

; 
0 

0 
2 
i 
3 
3 
1 
3 
3 
I 
3 
2 
3 
3 
3 

•3 
I 
3 
1 
3 
3 
4 
3 
3 
I 
3 
3 
3 
3 
3 

M. me 
ñores. 
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3 
3 
3 
1 
3 
1 

i 
3 
3 

(Se continuará-) 

» 
0 
i) 
0 
0 
0 
» 
0 
a 
0 
» 
0 
0 
9 
0 
0 
0 
0 
0 i 
0 
0 
» 
» 

Leguas 
de 

marcha 
abona
bles. 

6 
6 
2 
4 1|2 
2 
4 1 | 2 
4 1 | 2 
4 1)2 
4 i | 2 
4 1 | 2 
4 i | 2 
4 i | 2 
2 
4 1 ( 2 
4 
6 
4 t | 2 
4 l |2 
4 1 ( 2 
4 1 | 2 
4 < | 2 
4 i | 2 
4 I | 2 
4 1|2 
4 1|2 
C 
4 i | 2 
4 1|2 
6 
6 
2 
2 
2 
2 
2 
4 i | 2 
2 
6 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 i | 2 
2 
2 
4 tlS 
4 I | 2 
2 
4 i | 2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 1(2 

l 
2 
6 
2 
4 
2 
2 
2 

l | 2 

Días-; 
de 

reten 
abona

bles. 
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QUINTA SECCIÓN. 
r 3 s - i r * 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancadas.—Tabacos. 

í 3 i [ / ' i 
Sepiace saber al público quo ries.lc e l d i t | . í a"e fe

brero próximn cigarros Comunes que se es-r 
pendían ádirMrav»!tlise> un • >. se v>:nder4Q •( \ u<;I-
rav dises > qno tors dvjetttt&S Al ptepdq Virginia 
pora, liiipiuu puro y inisiur;¡ilu Virginia > BU-
j u r o *o venderán i 3 0 maravedises en v e z de 
l o s 26 maravedises a que se vcniau c s p e n -
diendo. 

Por Real ónfen fecha 14 del corriente 
enero se ha servido dispone/ S. M. que la 
libra de cigarros comunes si» espenda á 
24 reales libra desde i.° del inmediato 
febrero , en lugar del precio aclual de 56 
reales, ó lo que e s lo mismo que cada ci
garro se venda á 4 maravedises en vez de 
los 6 maravedises que costaban en la ac
tualidad. 

Asimismo ha acordado S. M. que las 
cajetillas de tabaco picado, Virginia puro, 
filipino puro y misturado Virginia y filipi
no se espendan d.'sde la espresadá fecha 
al respecto de 14 reales \ maravedises li
bra, o sea 50 maravedises el paquete de 
una onza en lugar de 12 reales 8 marave
dises libra 6 20 maravedises la cajetilla 

^M^ue>era su precio actual. 
Lo que sy hace saber al público por 

* 3 "foedio de la Gacela del Gobierno, lioUlin 
~°ú& lá provincia y.Üiario Oficial de Avisos 

le esta corte para que-nadie alegue igno
rancia, evitando en lo posible»toda quime
ra en los puntos de espendiciou, pues las 
fundas o.cubiertas de fas cajetillas e x i s -

« • l e n l d s eá las: fábricas, dicen «26 marave-
\liseí ó sean 77 céntimos» y el precio que 
se les exigirá en los estancos será el de 
30 maravedises, á cuyo efecto en la noche 
le éste Üia se lijará én todos los puntos 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Daganxo 
Arriba. 

de 

£1 ainillaramiento que ha de servir de 
base en esta villa para ta derrama de la 
contribución de inmuebles , cultivo y ga-
uaderia del presente arto, se hulla conclui
do y de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento y al público por término de 
seis días , á fin de que los emprendidos 
en él, hagan las reclamaciones que crean 
oportunas; los seüores Alcaldes de Ajal-
vir, Paracuellos, Cobeúa , Tur rejón .le 
Ardoz, Camarina dé lístemelas y Alcalá de 
llenares, darán la correspoudiente publi
cidad á este anuncio. 

Daganzo de Arriba 50 de enero de 
1860.—Dámaso Godin. 

• El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa de Alcobendas, se 

de efepen¡dicioi i v elcwi*p^^ halla c.ocluido y do manifiesto en l a s e 

Madrid 5 i de enero de 1860.—José 
Jjfluabéllo y Goytia. 

s e S I ~ . ! 

gnorándóse la casa que lleva ó tiene 
derecho al titulo de duque d e A b r é , con 
grandeza de primera clase, so invita á los 
interesados ni la espresada dignidad, para 
que en el término de 40 dias se presenten 

¡ J J n lal D i r e c c i ó n general de contribuciones, 
~á lin de "enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Madrid 28 de e n e r o de 1 8 6 0 . — J o s é 
^ t a b e l l o y Goylia. \ 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iuzgado de primera instancia del distrito 
del tiur guillo. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Heinandez C i s a s , Juez de pri
mera instancia del distrito ifel Barquillo 
de esta capilal, refrendada del Escribano 
de número doctor don Claudio Sauz y üa-
rea, que despacha la escribanía vacante 
de don Celestino de Ansólcgui, se cila, 
llama y emplaza á los que se c rean con 
derecho 4 heredar los bienes de la esce-
lentisima señora dona Teresa Loredo, en 
la parle que ba quedado abioUsStalo por 
haber fallecido antes que ella su esposo el 
Exorno, se or don José María Peivz, á 
quien nombraba heredero universal; para 
que en el termino de treinta dias contados 
desde que se publique esle anuncio on la 
Gacela d;i Gobierno, se presenten en di
cho Juzgado y Escribanía A deducir el de 
que se orean asistidos, apercibid i s que de 
no hacerlo le* parará ul perjuicio que haya 
lugar. 

v Madrid 28 de enero de 1860.—Doctor 
don Claudio Sauz y Barea.—66. 

Alcaldía constitucional de Navalagamella. 

Se halla concluido y espueslo al pú
blico en l a secretaria de Ayuntamiento por 
término de seis dias , el repartimiento de 
la contribución de i n m u e b l e s , cultivo y 
ganadería del presente año , para que los 
contribuyentes en él interesados, asi veci
nos como forasteros, puedan enterarse de 
el y hacer las reclamaciones que d iesen 
justas; pues pasados, no serán oídas y les 
parara el perjuicio que h a y a lugar. 

Navalugamella 27 de enero de 1860. 
—Anlero Serrano. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

338 carneros, que bajeen 8189 
libras de peso. 

189 ceidos degollados. 

Precios de articulas al por mayor y me
nor m el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 19 á 55 rs. arroba, 
y c!e 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 30 á 32 cuartos libra. 
Tucino anejo, de 104 á 106 rs. arroba, y 

de 56 á 38 cuartos libra, 
ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 65 á 70 rs. arroba. 
Lomo, de 0 8 a \1 c u a r t o s libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, 8 80 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de JO ¿ 

12 cuartos cuartillo. 
Pau de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a ."», rs. arroba, y de 10 á 

"14 cuartos libra. 
Lentejas, de l o á 18 is . arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra^ ~ 
Cnbon, de 7 1(2 a 8 reales arroba 
J ibón, de 70 á 72 rs. arroba, y de 2 i á 

26 cuartos libra. 
Palatas,de o a 7 reales arroba, y de i á 

5 1(2 cuartos libia. 

•I 

¿retaría de- Ayuntamiento por término de 
cuatro dias , á fin de que durante ellos, 
puedan enleraise los en él comprendidos 
y.alegar de agravio s¡4e advirtiesen, pues 
trascurridos no se admitirán reclamacio
nes de ninguna clase. 

Los señores Alcaldes de Fuencarral, 
[fortaleza, Barajas y San Sebastian de los 
¡leyes, se servirán lijar copia de esto anqn-
cio en el parage do costumbre de sus res
pectivas demarcaciones,, para conocimien
to de los sugelos á quienes pueda interesar. 

Alcobendas 51 de enero de 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Vicente Alvarez. 

Alcaldía corregimiento de Aranjuex. 

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de médico-cirujano 
para la asistencia de los pobres del refe
rido Sitio, con la dotación de 6000 reales 
anuales, pagados por mensualidades venci
das, de los fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes á la secretaría del A y u n t a 
miento en el término de 50 dias, á contar 
desde la inserción de esle anuncio, en cu
ya fecha se verilicará su provisión. 

Aranjuez 27 de enero de 1860.—José 
M a r í a de Ahumada, 

Precios Ae granos en 
hoy. 

el mercado de 

- Cebada,-de 27 ir 30 rs. fanega. 
- Algarroba, á 36 1(2 rs. id. 

i r:_ . rendid ». 
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M A O B I D . 

OE 

De los partes remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado ) > o r f¿~, puerta* en el dia'- te 
hoy. 

«R M » • 

1969 federa* de trigo. 
5661 arrobas de harina fíe id. 
iO'10 libras de nan cocido. 
6001 arrobas uVcarbcn. 

Quedan por vender 276o. 
l'iecio niáxirao 55 
bina m í n i m o . . . . . . . 45 1|2 
Ídem metlio 50,06 

Lo que se anuncia al público para su in-
leligencia. 

Madrid 2 de febrero or 1860.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE PAI1IS. 

Febrero 2 de I800. 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIO. 
A L A I I U M A N l í ) \ n . 

Kl profesor de cirujía que h a vi
vido en la calle de Jaitl"»os, n ú m . 2 , 
y antes en la travesía de Scvilla^por 
mejorar de habitación se lin traslada
do a la calle de Barcelona, núm 7 , 
cuurlo entresuelo, donde tiene gabi
netes reservados para loda clase de 
personas para la curación radical de 
los callos, ojos de gallo, uñeros y 
juanetes, sin causar dolor al pacien
te , por medio de específicos hasta 
ahora desconocidos. Kl mismo pro
fesor cura radicalmente las enferme-
dados venéreas, sin usar del mercu
rio, las herpes, los tumores trios y 
toda clase de dolores en pocos dias, 
sean reumáticos ó sifilíticos*. 

lloras de consulla do nueve á 
cinco de la larde. — Vn á domicilio. 

Kdftoh, L>. LCA* A"nrrN: t\ VKCIa. 

í'njucnla del misaor PusLU núm. I 9 ¿ i á j a f l u í 
i \a Corredera Baja de San Pablo. 

^ . - • M A D R I D : — 1 9 8 0 . 
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